
 
 

 

 
 
 

 
 
 

PRIMER AÑO LEGISLATIVO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 

SEGUNDA SECRETARÍA 
 
 
 

LXXVI 
LEGISLATURA 

1 

 
 
 

Morelia, Michoacán de Ocampo, 02 de diciembre de 2024. 
 
 

 
 
 

HONORABLE REPRESENTACIÓN POPULAR: 
 
 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 fracción V de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, esta Segunda Secretaría rinde Informe de Inasistencias de las y los 

diputados integrantes de la Septuagésima Sexta Legislatura, correspondiente al 

mes de noviembre del año 2024. 

 

 

 
 

 
 

04 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 
 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
38 congresistas. Se concedió permiso 
para faltar a los diputados Anaya 
Orozco Alfredo y Hurtado Marín Ana 
Belinda. 
 

 
 
 

06 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 
 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
37 legisladores. Se concedió permiso 
para faltar a la Sesión a las y los 
diputados Camacho Zapiain María Itzé, 
Espinoza Mercado Diana Mariel y 
Hurtado Marín Ana Belinda. 
 

 
FECHA DE SESIÓN 

 

 

          
 

01 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 
 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
37 diputados.  Se concedió permiso 
para faltar a los diputados Anaya 
Orozco Alfredo, Paz Torres Conrado y 
Barragán Vélez Juan Carlos. 
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07 de noviembre de 2024. 
Sesión Ordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
38 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a las diputadas Espinoza 
Mercado Diana Mariel y Camacho 
Zapiain María Itzé. 
 

 
 
 

07 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
38 legisladores. Se concedió permiso 
para faltar a las diputadas Espinoza 
Mercado Diana Mariel y Camacho 
Zapiain María Itzé 
 

 
 
 

12 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
37 congresistas. Se concedió permiso 
para faltar a las y los diputados Isauro 
Hernández Eréndira, Gaona García 
Baltazar y Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro. 
 

 
 

14 de noviembre de 2024. 
Sesión Ordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
39 legisladores. Se concedió permiso 
para faltar al Diputado Gaona García 
Baltazar. 
 

 
 

21 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
36 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a los diputados Paz Torres 
Conrado, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro y Barragán Vélez Juan 
Carlos. 
 

 
 
 

22 de noviembre de 2024. 
 Sesión Extraordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
34 congresistas. Se concedió permiso 
para faltar a las y los diputados Aguirre 
Chávez Marco Polo, Chávez Andrade 
Alfonso Janitzio, Campos Huirache 
Adriana, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira y Bugarini Torres Giulianna. 
 

 
 

28 de noviembre de 2024. 
Sesión Ordinaria. 

 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
38 diputados. Se concedió permiso 
para faltar a la Diputada Campos 
Huirache Adriana. Diputado con 
licencia Ocampo Córdova Octavio 
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28 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 

 
 
Se encontraron presentes a la Sesión 
35 Legisladores. Se concedió permiso 
para faltar a las y los diputados 
Campos Huirache Adriana, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Pedraza Huerta 
Nalleli Julieta y Salas Valencia José 
Antonio. Diputado con licencia 
Ocampo Córdova Octavio. 
 

 
 
 

29 de noviembre de 2024. 
Sesión Extraordinaria. 

 

 
Se encontraron presentes a la Sesión 
35 congresistas. Se concedió permiso 
para faltar a la Sesión a las y los 
diputados Camacho Zapiain María Itzé, 
Espinoza Mercado Diana Mariel, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto y Aguirre 
Chávez Marco Polo. Diputado con 
licencia Ocampo Córdova Octavio. 
 

 
 

 

 

Los permisos para faltar a las sesiones de Pleno enunciados en el presente 

informe, fueron concedidos de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 33 fracción 

XXII y 230 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
SEGUNDA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 

 
DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FCHC/PRF. 


